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CURSO FISCALIDAD INTERNACIONAL  
  

  

DIRECTORES DEL CURSO:  

  

CRISTINA GARCÍA-HERRERA BLANCO. Vocal Asesora del Instituto de Estudios Fiscales  

ALVARO DEL BLANCO GARCÍA. Subdirector adjunto. Dirección de Estudios. Instituto de 

Estudios Fiscales  

  

  

COORDINADORA DEL CURSO:  

  

CRISTINA GARCÍA-HERRERA BLANCO  

  

  

OBJETIVOS DEL CURSO:   

  

El curso está especialmente dirigido a quienes deseen especializarse en el campo 

la Fiscalidad Internacional. En concreto, son destinatarios del mismos los 

funcionarios y demás personal al servicio de las Administraciones Públicas, 

profesores universitarios, investigadores, alumnos de doctorado y de postgrado en 

dicha materia y, de un modo muy especial, todos aquellos profesionales del sector 

privado que ejerzan su actividad en el ámbito de la Hacienda Pública y la Fiscalidad 

Internacional.   

  

  

  

FECHA Y LUGAR DE CELEBRACIÓN:  

  

El curso se desarrollará en Madrid, en el Instituto de Estudios Fiscales (Avda. 

Cardenal Herrera Oria, 378), la semana del 23 al 27 de enero de 2017.   
   

ACREDITACIÓN ACADÉMICA:  

A todos los participantes en los Cursos se les acreditará con un Diploma refrendado 

por el IEF.   

  

INFORMACIÓN Y MATRÍCULA:  

  

Instituto de Estudios Fiscales. 
http://www.ief.es/investigacion/cursos_seminarios/cursos_economia_publica.aspx  
  

Avda. del Cardenal Herrera Oria, 378 – 28035 Madrid  

  

Petra Pacheco. Teléfono + 34 91339 8987. petra.pacheco@ief.minhap.es 

COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DE LOS CURSOS:   
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PETRA PACHECO. Teléfono 34 91339 8987. petra.pacheco@ief.minhap.es  

  

Coste de cada curso: 360 euros (con reducciones para estudiantes de doctorado, 

becarios o similar del 50%). Funcionarios del Ministerio de Hacienda y 

Administraciones Públicas están exentos de tasas.  

  

La matrícula definitiva en el curso para los alumnos que no pertenezcan al 

Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas está supeditada al pago de los 

derechos de inscripción que se abonarán por transferencia bancaria. El número de 

cuenta se facilitará en la Notificación de Admisión que será enviada a los alumnos 

admitidos una vez haya finalizado el proceso de selección.  

  

  

PROGRAMA   

  

  

Lunes 23 de enero    

16:00 a 18:00 Introducción a la Fiscalidad Internacional   

MARÍA JOSÉ GARDE GARDE   

(Dirección General de Tributos)   

  

18:00 a 20:00 El Modelo de Convenio de la OCDE  

MARÍA JOSÉ GARDE GARDE   

(Dirección General de Tributos)   

  

Martes 24 de enero   

16:00 a 18:00. Precios de Transferencia (I)  

LUIS RAMÓN JONES RODRÍGUEZ   

(Oficina Nacional de Fiscalidad Internacional)  

  

18:00 a 20:00. Precios de transferencia (II): casos prácticos   

LUIS RAMÓN JONES RODRÍGUEZ   

(Oficina Nacional de Fiscalidad Internacional)   

  

    

Miércoles 25 de enero    

16:00 a 18:00 El Impuesto sobre la Renta de No Residentes (I)  

NÉSTOR CARMONA FERNÁNDEZ   

(Oficina Nacional de Fiscalidad Internacional)  
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18:00 a 20:00 El Impuesto sobre la Renta de No Residentes (II)  

NÉSTOR CARMONA FERNÁNDEZ   

(Oficina Nacional de Fiscalidad Internacional)  

  

Jueves 26 de enero   

16:00 a 18:00 El Impuesto sobre la Renta de No Residentes (III)  

GERARDO PÉREZ RODILLA   

(Oficina Nacional de Fiscalidad Internacional)  

  

18:00 a 20:00 El Impuesto sobre la Renta de No Residentes (IV)  

GERARDO PÉREZ RODILLA   

(Oficina Nacional de Fiscalidad Internacional)  

  

Viernes 27 de enero    

10:00 a 12:00 La nueva era la transparencia en un mundo globalizado (I)   

CRISTINA GARCÍA-HERRERA BLANCO (Instituto de Estudios Fiscales) y JESÚS RODRÍGUEZ 

MÁRQUEZ  (F&J Martín Abogados)    

  

12:00 a 14:00 La nueva era la transparencia en un mundo globalizado (II)  

CRISTINA GARCÍA-HERRERA BLANCO (Instituto de Estudios Fiscales) y JESÚS RODRÍGUEZ 

MÁRQUEZ  (F&J Martín Abogados)    

   


